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Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Alejandro Larca Corrons y otros, en grado de apelación,
contra sentencia dictada oon fecha 13 de ¡UniO de 1981, por la
Sección Segunda de la Audiencia NacIons , sobre equiparación
de cátedras, la Sala Tercera ele] Tribunal Supremo, en fecha
23 de diciembre 'de 1983. ha dIctado la siguiente sente~cla;

_Fallamos: 'Que desestimando el recurso de apelación promo
vido por el Procurador don Enrique de Brualla y Pinté'), en
nombre y representación de don Alejandro Lorca Corrvns y
cuantos más se relacionan en el esrrito de interposiciól1t del
recurso, debemos de confirmar y confirmamos la sentencia die-
tada por la Sección Segunda de la Sala de lo Ccmtencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional de 13 de junio de
1981; sin hacer expresa imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos,

Lo que digo a V. I. para SU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de mayo de 19S4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

13383 ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la que se ordena
cumplir en BUS propios términos la sentencY.1 dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Alejan
dro Lorca Corrons.

13385 RESOLUCION d. 12 d. ab,il d. 1984. d. la DI,.c·
cwn General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convento Colectivo de la Empresa
eA. M. C. España. 8. A,••

Yisto el texto del Conve?lo Colectivo para _A. M. C. Espat\a,
SoCIedad Anónima.. , recibIdo en esta Dirección General con
fecha 9' de abril corriente. suscrito el dia 12 de marzo anterior
por la representación de la Empresa y de sUs trabajadores. 1 de
conformidad con lo dispuesto en el attículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja
dores, y en el articulo 2,0 del Real Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del Convenio al Instituto de Me
diación, Arbltraíe v Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado-. .

Madrid. 12 de abril de 1984.-EI Director general, ~rancisco
José Carcia Zapata.

'Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia diCtada en
el recurso oontencioso-administratívo interpuesto
por _Gispert. S, A ....

De orden delegada por el excelentísimo señor Minist,o, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 8 de
febrero de 1984. por la Au~enc1a Territorial de Albacete, en el
recurso contencloso·adminlstrativo mlmero 158/1983, promovido
por _Cispert, S. A,.. , sobre sanc1ón por falta de seguridad en
el trabajo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

_Fallamos: Que 'estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Trinidad Cantos Gal
dámez.. en nombre y representación de "Gispert, S. A:'. oontra
los acuerdos del Director provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Murcia de 19 de mayo de 1982 y del Director general
de Trabajo de 26 de enero de 1983, este último desestimatorio
de la alzada formulada contra el anterior, debemos declarar
y declaramos nulos por contrarios a derecho tales resolucio
nes, todo ello sin hacer expreaa deolaraclón sobre las costas
causadas en este recurso.-

Madrid, 3 de abril de 19'84,-El~ Director general, Enrique
Heraa Poza.
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